
14532 26 octubre 1965 B. O. del E.—Núm. 256

Número 
de Registro 

Personal
Apellidos y nombre

D.

Efectos

M. A.

A 11.160 pesetas.

A04PG3894 Asensio Asensio, Máximo .................... 1 7 65
A04PG3895 Vicente Hernández, Emiliano ............. 1 7 65
A04PG3896 Muñoz Muñoz, Gregorio ....................... 1 7 65
A04PG3897 Fernández Fernánüez-Sánchez, Euge-

nio ....................................................... 1 7 65
A04PG44e5 Fernández Guevara, Eulogio ............. 1 7 65
A04PG4466 Fernández Valbuena, Estanislao ...... 4 7 65
A04PG4467 Gil Escudero, Félix .............................. 10 7, 65
A04PG3740 Fernández García, Eleuterio ................ 13 ■f 65
A. T. M. Gil Reguelro, Epifanio ....................... 15 7 65

A04PG4468 Gómez Clavería, Julián ....................... 22 7 65
A04PG4469 Rodríguez Méndez, Natalio ................ 23 7 65
A. T. M. Galán Rodríguez, Crispin .................... 25 7 65

A04PG4470 Alcalde Berñal, Angeí ...................... 29 7 65
A04PG4471 Peñalbo Arévalo, Loreto ....................... 1 8 65
A. T. M. García Martínez, José ....................... 2 8 65
A. T. M. Roncero Holgado, Antonio ................ 6 8 65

A04PG4472 Quince Diez, Dionisio ........................... 11 8 65
A04PG4473 Gallego García, Luis ........................... 11 8 65
A04PG4475 Muñoz González, Luciano .................... 11 8 65
A04PG3087 Sánchez Espinosa, José ....................... 14 8 65
A04PG3899 Arenas Parejo, Manuel ....................... 16 8 65
A04PG3900 Sánchez Díaz, Jesús .......................... 17 8 65
A04PG3901 López Roca, Antonio ........................... 19 8 65
A04PG3902 Ordóñez López, Manuel ....................... 20 8 65
A04PG3903 Martínez Medina. Valentín ................ 21 8 65
A04PG3904 Esteban Esteban, Luciano ................ 23 8 65
A04PG3905 Vázquez Martínez, Alfredo ................ 23 8 65
A04PG3906 Santiago Simón, Félix ....................... 26 8 65
A04PG3907 Santamaría Escudero, Nicolás ........... 30 8 65
A04PG3908 Zapater Sanz, Santiago ....................... 31 8 65
A04PG3909 Teruel Ruiz, Miguel .............................. 3 9 65
A04PG3910 Reina Herrera, Moisé.s ....................... 4 9 65
A04PG3911 Quijano Meino, Evilasio ................. ..... 7 9 65
A04PG3912 García Sánchez-Sánchez, Jo.sé ............. 9 9 65
A04PG3913 Aguilar Muñoz, Javier ....................... 15 9 65
A04PG3914 Escribano Escribano, Francisco ......... 15 9 65
A04PG3915 Arcones Vicente, José ........................... 17 9 65
A04PG3916 García Campos, José ........................... 18 9 65
A04PG3917 Plaza Baonza, Manuel ....................... 19 9 65

Destino'

OP-Jef-O-Públicas ................................  SO-Soria.
HA-Aduana ............................................ BN-Baroeona.
EN-Universidad ..................................... MD-Madrid.

EN-Deleg-Admv .....................................  SE-Sevilla.
PG-DG-Plaz-Pro-Afr ..............................  MD-Madrid.
HA-Tribunal-Cuentas ........................... MD-Madrid.
EN-Inst—«Cervantes» ........................... MD-Madrid.
IN-Deleg-Provincial ............................. LE-León.
EN-Museo-Pueblo-Español .................... MD-Madrid.
GO-Jef-Sup-Policia ..............................  ZG-Zaragoza.
EN-Mus-Arqueológico-Nacional ............  MD-Madrid.
EN-Universidad .....................................  ZG-Zaragoza,
EN-Inst-C-Cisneros ..............................  MD-Madrid.
EN-Ac-Ciencias-Exact ........................... MD-Madrid.
EN-Bibl-Pública .....................................  CC-Cáceres.
AG-Jef-Agronómica ..............................  CC-Cáceres.
EN-Mus-Arqueológico ........................... BU-Burgos.
EN-Bibl-Naoional .................................. MD-Madrid.
EN-Inst^S-Isidro .....................................  MD-Madrid.
AG-Jef-Agronómica ..............................  MA-Málaga.
AG-Jef-Agronómica ..............................  GP-San Sebastián.
EN-Universidad .....................................  MD-Madrid.
EN-Inst^Femenino .................................. LU-Lugo.
GO-Goblerno-Civil ................................  MD-Madrid.
GO-DG-Seguridad .................................. MD-Madrid.
EN-Subsecretarla .................................. MD-Madrid.
GO-Admón-Correos ...............................  CN-Coruña.
IT-Deleg-Provincial .............................. 'VZ-Bilbáo.
EN-Consejo-Nacional ............................ MD-Madrid.
EN-Inst-«Goya» .....................................  zG-Zaragoza.
EN-Inst^S-Isidro .....................................  SE-Sevilla.
GO-Gobiemo-Civil ................................ CB-Ciudad Real.
EN-Bibl-Nacional .................................. MD-Madrid.
GO-Centro-Telecomunicaclón .............. SA-Salamanca,
EN-Universidad .....................................  GR-Granada.
JU-Audiencia ......................................... vij-Valencia.
EN-Mus-Reproduc-Artis .......................  MD-Madrid.
AG-Jef-Agronómica .............. ................ OR-Orense.
JU-Audiencia-Terrlt ..............................  MD-Madrid.

MINISTERIO DE JUSTICIA
■ DECRETO 3095/1965, ele 21 de octubre, por el que 

se nombra Presidente electivo-Jefe de los Servicios 
del Consejo Superior de Protección de Menores a 
don Mariano Puigdollers Oliver.

A propuesta del Ministro de Justicia y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del día ocho de octubre 
de mil novecientos sesenta y cinco,

Vengo en nombrar a don Mariano Puigdollers Oliver Presi
dente efectivo-Jefe de los Servicios del Consejo Superior de Pro
tección de Menores.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintiuno de octubre de mil novecientos sesenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia, 

ANTONIO MARIA ORIOL Y URQUIJO

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

RESOLUCION de la Dirección General de Sanidad 
en el concurso voluntario de traslado entre funcio
narios del Cuerpo de Puericultores y Maternólogos 
del Estado (Rama de Puericultores), convocado por 
Resolución de esta Dirección General de 28 de abril 
último.

Examinado el concurso voluntario de traslado entre funcio- 
■•rlos de Cuerpo de Puericultores y Maternólogos del Estado 
(Rama de Puericultores), convocado por Resolución de esta

Dirección General de 28 de abril último («Boletín Oficial del 
Estado» de 15 de mayo siguiente), y teniendo en cuenta la anti
güedad de los funcionarios del referido Cuerpo que han acudido 
al presente concurso, asi como el orden de los aprobados en 
las oposiciones resueltas con fecha 26 de noviembre de 1964, 
pendientes de destino.

Esta Dirección General ha tenido a bien, oído el Consejo 
Nacional de Sanidad, adjudicar a los señores que se citan las 
plazas que se relacionan:

Don José González de la Vega, Puericultor de los Ser-vicios de 
Higiene Infantil de Oviedo.

Don José González Rosales. Riericultor de los Servicios de Hi
giene Infantil de Las Paíntas.

Don Emilio Rolán Mosquera, Puericultor de los Servicios de Hi
giene Infantil de Santiago.

Don VEdentín Salazar Alonso Villalobos, Puericultor de los Ser
vicios de Higiene Infantil de La Cistierna.

Don Manuel Crespo Hernández, Puericultor de los Servicios de 
Higiene Infantil de La Coruña.

Don Pablo Zubillaga Huici, Puericultor de los Servicios de Higie
ne Infantil de Pasajes.

Don Manuel Bueno Sánchez, Puericultor de los Servicios de 
Higiene Infantil de Tolosa.

Don Juan Ignacio Martín Pérez, Puericultor de los Servicios de 
Higiene Infantil de Toledo.

Don Antonio Iborra Muñoz, Puericultor de los Servicios de Higie
ne Infantil de Almería.

Don Francisco Valverde Moreno, Puericultor de los Servicios de 
Higiene Infantil de Alcázar de San Juan (Ciudad Real).

Don Santiago Ruiz Company, Puericultor de los Servicios de 
Higiene Infantil de Segorbe.

Don José Pelró Alba, Puericultor de los Servicios de Higiene 
Infantil de Villarrobledo.

Don Jesús Ballesta Martínez, Puericultor de los Servicios de 
Higiene Infantil de Sigüenza.

Don Rafael Núñez Palmero, Puericultor de los Servicios de Hi
giene Infantil de Trujillo.

Don José Luis Alvarez Angel, Puericultor de los Servicios de 
Higiene Infantil de Reus.

Don Vicente Modesto Chaumel, Puericultor de los Servicios de 
Higiene Infantil de Linares.
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I>on Ricardo Escribano Albarrán, Puericultor de los Servicios 
' de Higiene Infantil de Benavente.

Don Manuel Cánovas Molina, Puericultor de los Servicios de
Higiene Infantil de Lora del Rio. !

Don Joaquín VUches Fernández, Puericultor de los Servicios de !
Higiene Infantil de Huesca. \

Don Ricardo Sanz Gadea, Puericultor de los Servicios de Higie- ;
ne Infantil de Peñarroya (con carácter forzoso).

(

Don Angel Alique Tomico y don Miguel Acosta Arroyo con- } 
tinuarán en sus actuales destinos por no haberles correspondido j 
las plazas que solicitaron. j

Se desestiman las solicitudes de don Luis Bone Sandoval, 
doña Fe María Méndez Aparicio, doña Dolores López Cantón, 
don Pedro María González Autón, don Enrique Vidal Madra- 
many y don Jesús Martínez Fernández, porque según exigía la 
convocatoria, solo podrían tomar parte en el presente con
curso los Puericultores del citado Cuerpo en situación de acti- ( 
vidad, y los referidos funcionarios se encuentran en situación de í 
excedentes voluntarios, situación en la que permanecerán hasta 
que soliciten su reingreso al servicio activo y se les conceda en 
virtud de vacante.

Lo que digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios ^arde a V. S. muchos años.
Madrid, 27 de septiembre de 19fi5.—^Ei Director general, por 

delegación, José Manuel Romay.

Sr. Subdirector general de Servicios.

RESOLUCION de la Dirección General de Sanidad 
en el concurso de traslado entre Oftalmólogos del 
Cuerpo de Especialistas al Servicio de la Sanidad 
Nacional.

Examinado el expediente de concurso de traslado convocado 
por Resolución de esta Dirección General de 9 de junio del pre
sente año para cubrir determinadas plazas a servir por Oftal
mólogos del Cuerpo de Especialistas al Servicio de la Sanidad 
Nacional, y

Teniendo en cuenta la antigüedad de los concursante y el 
orden de oposición de los que aprobaron las resueltas por Reso
lución de 9 de junio de 1965,

Esta Dirección General ha tenido a bien, oído el Consejo Na
cional de Sanidad, resolver el presente concurso, adjudicando 
a los señores que se citan las plazas que se i'elacionan;
Don Ramón Susin de Caso, a los Servicios Provinciales de Sani

dad de Huesca.
Don Alfonso Palazón Godinez, a los Servicios Provinciales de 

Sanidad de Murcia.
Don José Ramón Garda Miranda, a los Servicios Provinciaes 

de Sanidad de Zamora.
Don Carlos Vasserot Carrillo, a los Servicios Provinciales de 

Sanidad de Almería.
Don Carlos Gansow Navajas, a los Servicios Provinciales de 

Sanidad de San Sebastián.
Don José Luis Menezo Rozalén, a los Servicios Provinciales de 

Sanidad de Albacete.
Don Antonio Vena Rodríguez, a los Servicios Provinciales de 

Sanidad de Jaén
Don Federico Moreno Casanova, a los Servicios Provinciales de 

■ Sanidad de Avila.
Don Angel Sánchez-Palencia Relaño, a los Servicios Provinciales 

de Sanidad de Santa Cruz de Tenerife.
Don Carlos Villegas del Cuvillo, a los Servicios Provinciales de 

Sanidad de Huelva.
Doña María Angeles Carretero García, a los Servicios Provin

ciales de Sanidad de Las Palmas.
Don Francisco Mora Calvo-Plores, a los Servicios Provinciales de 

Sanidad de Bilbao.
Don Manuel Moreno Cadierno, a los Servicios Provinciales de 

Sanidad de Soria.
Por haber correspondido las plazas solicitadas a concursantes 

con mejor derecho son destinados con carácter forzoso:
Don José Francisco Díaz Rodríguez, a los Servicios Provinciales 

de Sanidad de Orense.
Don César Jimena Sánchez, a los Servicios Provinciales de Sa

nidad de Lugo.
Se desestiman las instancias solicitando tomar parte en el 

concurso presentadas por don Juan Bautista Delgado Vera 
y don Juan Murube del Castillo, por encontrarse ambos en situa
ción de excedencia voluntaria, no cumpliendo, por tanto, las 
condiciones impuestas en la convocatoria, según las cuales sólo 
podrían tomar parte en el presente concurso los funcionarios del 
referido Cuerpo en situación de actividad.

Lo digo a V. S, para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 27 de septiembre de 1965.—(El Director general, por 

delegación, José Manuel Romay.

Sr. Subdirector general de Servicios.

MINISTERIO
DE EDUCACION NACIONAL

ORDEN de 79 de octubre de 1965 por la que se 
acepta la dimisión formulada por don Emilio Bas- 
térra Hendía en el cargo de Director de. la Escuela 
de Comercio, de Pamplona.

limo. Sr.: En atención a las razones expuestas por don Emilio 
Basterra Mendia, Director de la Escuela Profesional de Comer
cio, de Pamplona,

Este Ministerio ha resuelto aceptarle la dimisión en ei expre
sado cargo, agradeciéndole los servicios prestados.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 19 de octubre de 1965

LORA TAMAYO
limo. Sr. Director general de Enseñanzas Técnicas.

ORDEN de 19 de octubre de 1965 por la que se nom
bra Director de la Escuela de Comercio, de Pam
plona, a don Mario Miguel Sanjoaquin.

limo. Sr.: Este Ministerio ha tenido a bien nombrar Direc
tor de la Escuela Profesional de Comercio, de Pamplona, al Ca
tedrático numerario don Mario Miguel Sanjoaquin, con todos 
los derechos y deberes inherentes al mencionado cargo.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 19 de octubre de 1965.

LOBA TAMAYO
limo Sr Director general de Enseñanzas Técnicas.

ORDEN de 19 de octubre de 1965 por la que se nom
bra Director de la Escuela Profesional de Comercio 
de Granada a don Bartolomé Paredes Pacheco.

limo. Sr.: Por necesidades del servicio.
Este Ministerio ha tenido a bien nombrar Director de la 

Escuela Profesional de Comercio de Granada al Catedrático nu
merario del Centro don Bartolomé Paredes Pacheco, con todos 
los derechos y deberes inherentes al mencionado cargo.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 19 de octubre de 1965.

LORA TAMAYO
Iliíi;. Sr. Director general de Enseñanzas Técnicas.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

DECRETO 3096/1965, de 23 de octubre, por el que 
cesa en el cargo de Director general de Ganadería, 
don Francisco Polo Jover.

A propuesta del Ministro de Agricultura y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del dfa veintidós de 
octubre de mil novecientos sesenta y cinco,

Vengo en disponer que don Francisco Polo Jover cese en el 
cargo de Director general de Ganadería, agradeciéndole los ser
vicios prestados.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veintitrés de octubre de mil novecientos sesenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Agricultura, 

ADOLFO DIAZ-AMBRONA MORENO

DECRETO 3097/1965, de 23 de octubre, por el que 
cesa en el cargo de Director del Servicio Nacional 
de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural 
don Ramón Beneyto Sanchís.

A propuesta del Mimstro de Agricultura y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del día veintidós de 
octubre de mil novecientos sesenta y cinco.


